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Para la ejecución de este sorteo se ·utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 670.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que la.'> del
número que obtenga el premio primero; premio de 20.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtf'nga dicho primer premio.

Los billet.es cuya dos últimas cifras sean dos unidades má.<; o dos uni
dades menos, o tres unidades más o tres unidades menos, que las dos
ultimas cifras del número que obtenga el primer premio, obtendrán un
premio de 10.000 pesetas. Se entenderán como consecutivos el 97, 98,
99, uu, 01, 02 Y 03.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya eifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el
primer pr~mio.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de marzo de 1994, a las
doce horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pugo de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficina.'> bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
{~uando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 19 de marzo de 1994.-El Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio-
nal, Manuel Trufero Rodríguez. .

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras
correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del primer premio; excepto los billetes
terminados como el primer premio. .

Asimismo tendrán derecho a premio de 15.000 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio); pre
mio de 10.000 pesetas aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las de las aproximaciones (número anterior
y posterior del primer premio).

De los premios de centena, tenninaciones y reintegro ha de entenderse
que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Premios especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fracción,
se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que detenninará
la fracción agraciada para cada una de las series.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se ~ntenderáque corresponde a la 1O.a

81 sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo espeéial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sotteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públi<;:os, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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396.000.000

RKr;;OLUCION de 19 de murzo de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se huce
púbUco el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 26 de marzo de 1994.

SORTEO ESPECIAL

de 40.000.000 de pesetaf' (una extracdón de 5
cifras) "",............ . " .
de 20.000.000 de pesetas f,una ext.racción de 5
cifras) .......

Premio... por serie

Premio especial

PeRetas

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de 10b billetes agra-
ciados con el premio primero " ..

6872

5.445.000

4.950.000

4.500.000

2.970.000

2.000.000

20.000.000

20.000.000

19.980.000

19.980.000

49995.000

Pesetas

205.850.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero. . .

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

198 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
hilletes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio)

1.99R premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio)

2.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean dos uni
dades más o dos unidades menos que las del
número que obtenga el primer premio

2.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean tres uni
dades más o tres unidades menos que las del
número que obtenga el primer premio

90 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cifras correspondientes a la dece
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio; excepto los billetes terminados corno el
primer premio

17.494
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50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) _ .

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga efpremio segundo .

99 ;m~mios de 50.000 pesetas cada uno para los
~'J r,úmeros restantes de la centena del premio
prinlcro .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo. . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del. que
obtenga el premio primero

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ._ ..

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.UOO reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
('ifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

---

35.451

Pesetas

6.250.000

27.500.000
30.000.000

2.286.000

1.144.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

:1l7.000.000

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra tinal sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán -derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola dc dos dc los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola repre~entativade la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al dédmo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

De acuerdo con e~ apartado b), punto 3, de la norma 6 de las que
regulan los concurso;,; de pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas
per rc;.;olución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
estado de 1 de agostA: de 1991 «,Boletín Oficia'l del Estado_ número 189,
del 8), el fondo de 561.554.250 pesetas, correspondiente a premios de
primera categoría del concurso 9/94, celebrado el 3 de marzo de 1994
próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría, se
acumulará al fondo para premios de primera categoria del sorteo 13/94,
que se celebrará el día 31 de marzo de 1994.

Astmismo, el fondo de 765.553.6ól pesetas, correspondiente a premios
de primera categoria del concurso 9-2/94, celebrado el día 5 de marzo

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
regado o a través de Bancos o Cf\ias de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 19 de marzo de 1994.--Director general, P. S. (artículo 6.° del
Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacional,
Manuel Trufero Rodríguez.

Para la ejecución de este sortp- se utilizarán. como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a deredl; ¡ representan las decenas dt:' rnillal',
unidades de millar, centenas, de\:em~;, y unidades. Cada uno de ellos COIl

tendrá diez bolas numeradas de.i Oal ~.

El sexto bombo, en su caso, ('Ol,t,:ndrá tanta..<; bolas como números
de serie se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación nnmé
riéa prevista,

Se utilizarán dQS bombos p<lca la determinación de lo~ premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán. respectivamente, a aquf'l1os hilletes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispm'sta..<; que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas. que se :ldjudkar:in, respectivamente, a los hiHetes cuyas tres últi
mas cifra., sean iguales y estén igualmente dispuestas qm. las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premio~ de 125.000 pesetas qUf',
respecttvament.e, se adjudicarán a aquellos billetes w)'as cuat.tu últimas
cifras coincidan e,n orden y numeración c....n las d.~~ las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjuJicar los dos premios
mayores (Iel sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
('on jdér~tica fonnalidad, e'l primer premio dei sorteo.

De los números formados por tao; cxtraccio'l€s de cinco cifras corrC~1

pondient.es ahs premios primero y segundo se derivarán las aproxima
ciones y la~ (".:ntena", cr.mo asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que: si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anwrior es el 99999
yel siguiente el 00001. Asimismo, si el agradado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena 8(' entenderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo cnITc,spundiera, por ejemplo,

6873 RESOLUCION de 18 de marzo de 1994, del Organismo Nacio
nal de Loterfas y Apuestas dEL Estado, por la que se acuerda
increme-fl,tar los fondos destinados a premios de prim.era
catp-goria del concurso 13/94, de Lotería, acelebrm' al dfa
31 dE marzo de 19.94 j del concurso 13-2/94, de Lotería,
a celebrar el día 2 de abril de 1994.


